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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., ocho (08) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220180005600. 

  
Obre en el expediente el despacho comisorio devuelto sin tramitar por 

el Juzgado 28 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, 

ante la solicitud de la parte demandante. 

 

Tener en cuenta el embargo de remanentes y/o bienes que se lleguen 

a desembargar, solicitado por el Juzgado 49 Civil Municipal decretado 

dentro del proceso 2016 – 173 respecto la ejecutada Ximena Odilia Pabón.  

 

Comunicar al Juzgado solicitante la presente decisión. 

 

Cumplido lo anterior, permanezca suspendido el proceso conforme se 

ordenó en el cuaderno principal. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 42, hoy 9 de abril de 2021. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 

Secretaria 

 
 

   
 

Firmado Por: 
 

OLGA CECILIA SOLER RINCON  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 032 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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